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Con arreglo al Decreto de 9 el marzo
de 1940, el Estado podía tomar a u cargo la
reconstrucción de lo edificio ele a ociacione'
o entidade re1igio a que ejercen fun 'ione'
de beneficencia o en eñanza, con carácter gra
tuito, y carecie en ele biene . En e te ca o e 
taba el Convento de la Hermanita de la Cruz,
insti tución conocida por la labor benéfica qu
desarrolla en favor de lo pobre.

La Hermanita de la Cruz tenían u Con
\' nto en la callc del Rey Franci co, e quina
a Mendizábal, en el corazón del barrio de Ar
gi.ielle , que fué quizá el que mác sufrió en
la época roja.

En lo primero día del lzamienlo a io
nal, el Convenlo f ué a ahado y saqueado por
completo; má larde, ituado en lo qu pudie
ra llamarse vanguardia del ejército rojo, u
frió lo efeclo I de su Íluación e tralégi a, y
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